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Neiva, 12 de noviembre de 2020 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 080 

hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA  

DEMANDADO: NESTOR ENRIQUE SALAZAR C.C. No.17.690.722 

RADICACIÓN No.41001-41-89-005-2020-00502-00 
 

Atendiendo el memorial suscrito por el Señor NESTOR ENRIQUE SALAZAR 

SANCHEZ, identificado con número de cédula 17.690.722, allegado al Despacho 

mediante correo electrónico del 06 de noviembre de 2020. Al estudiar la 

petición y al encontrarla procedente, el Despacho   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al Señor NESTOR 

ENRIQUE SALAZAR con fundamento en el artículo 301 del Código General del 

Proceso.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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